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Suscripción para la capital

Un año...................................

Seis meses...............................   •

Tres id.......................................

47 pesetas

25 »

13 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te-mina la inserción de la ley en el Boletín Oficial d.l Es. 
tado — (Art. l.° del Código Civil).= Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núm ro si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente "para su encu dernación,. que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año....................................... . 50 peeetM

Seis meses...........................    86 »

Tres id................................ >. .. 14 •

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», del día 15 del actual, aparece 
el siguiente Decreto:

«Las Inscripciones de Deuda 
nominativa, poseídas en su mayor 
parte por Corporaciones, Patro- 
tos y Fundaciones, debieron ser 
canjeadas al final de mil novecien
tos treinta y siete, por haberse 
agotado los lugares reservados 
en ellas parav acreditar el pago de 
las rentas reclamadas.

El uso de cajetines complemen
tarios para justificar el pago de 
los intereses, en la forma en que 
viene realizándose desde abril de 
mil novecientos treinta y ocho, 
ocasiona perturbaciones sensibles, 
entre otras, las derivadas de la ile
gibilidad de sucesivas anotaciones 
superpuestas, que demandan ur
gente remedio.

Pero al propio tiempo que la 
operación de canje, razones de 
carácter práctico aconsejan la 
adopción de medidás que tiendan 
a eliminar, en beneficio del servi
cio y de los tenedores, los incon
venientes que produce la existen
cia de céntimos en el capital y en 
las rentas.

La Real Orden de quince de no
viembre de mil novecientos veinti
nueve abordó ya, en parte, la so
lución de este problema al prohi
bir las emisiones de Inscripciones 
de capital inferior a cien pesetas y 
al cohonestar la medida con un 
sistema de emisiones de residuos 
adicionales entre sí para compo
ner el valor de un título de Deuda 
o el de una Inscripción, Se trata 
ahora de aprovechar los efectos 
beneficiosos del principio que ins
piró aquella disposición para ex
tender la. medida, con ocasión del 
canje que se proyecta, ya que la 
operación con fracciones sólo pro
duce perturbaciones administrati
vas evidentes, sin contrapartida 
de beneficios económicos estima
bles para los teneneres. de'Inscrip
ciones

En su virtud, de conformidad 
con lo aprobado por mi Consejo 
de Ministros, a propuesta del de 
Hacienda,

DISPONGO:
Artículo primero. La reclama

ción de los intereses que reditúe 

la Deuda nominativa a partir de 
primero de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, única
mente se podrá realizar mediante 
Inscripciones de emisión posterior 
a la de las actualmente en circu
lación.

Artículo segundo. La Direc
ción General de la Deuda y Cla
ses Pasivas llevará a efecto, a 
partir de la fecha que señale, el 
canje de las Inscripciones, que se 
solicitara, precisamente, en factu
ra modelo oficial, en las oficinas 
de Hacienda donde se hallere do
miciliado el pago de los intereses 
de las respectivas Inscripciones.

Artículo tercero. Las Inscrip
ciones que se hubieren emitido a 
favor de un mismo beneficiario por 
el mismo concepto y epígrafe se 
refundirán, si fuese posible, en 
una sola. Las Corporaciones, Pa
tronatos, Fundaciones, Asociacio
nes y los particulares, procederán 
del mismo modo, aun en los ca
sos en que las Inscripciones ac
tuales tengan distintos epígrafes; 
pero deberán precisar en la .factu
ra los datos necesarios para la re 
dacción del epígrafe unificado en 
las respectivas láminas.

Tanto para el cambio de epígra 
fe como para la refundición será 
necesario documento que acredite 
la conformidad del Protectorado, 
que será unido a la factura de 
canje.

Artículo cuarto. Se hace ex
tensiva a las Inscripciones que son 
objeto de canje, y para lo sucesi
vo, la modalidad introducida en 
las emisiones por la Real Orden 
de quince de noviembre de mil np 
vecientos veintinueve. Laslnscrip1 
ciones cuyo valpr en pesetas no
minales no sea múltiplo de cien, 
se traducirán en una nueva Ins
cripción de igual valor, reducido 
por defecto al múltiplo de cien in 
mediato inferior. Por el resto se 

, emitirá un residuo el Portador de 
Deuda perpetua al cuatro por cien
to interior.

Artículo quinto. El residuo pro
cedente de esta operación deberá 
covertirse en una Inscripción o en 
un Título de la Deuda perpetua al 
cuatro pofc ciento interior cuando 
presentado con otro ,u otros for
men en junto cien pesetas nomina
les. Por la fracción que exceda de 
esta cantidad se expedirá un nue
vo residuo. Ningún residuo deven
gará intereses hasta la fecha de la 

presentación de la factura de con
versión

Artículo sexto. Quedan subsis
tentes, y así se consignará en el 
texto de las nuevas Inscripciones, 
el artículo sexto del Real Decreto 
de quince de junio de mil nove
cientos veintiséis, relativo a la 
época de percepción de las rentas 
de las Inscripciones según el capi
tal de las mismas, y el artículo 
séptimo del mismo Real Decreto, 
que autoriza el pago trimestral a 
los tenedores que lo soliciten si 
las razones que aleguen así lo 
aconsejase, a juicio discrecional 

¡ de la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.

I Artículo séptimo. La Dirección 
General de la Deuda y Clases Pa 
sivas dictará las reglas de orden 
interior y las económicas y admi
nistrativas que considere precisas 
para la mejor realización del ser
vicio de canje que autoriza el pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en El Pardo a siete 
de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro. === FANCISCO 
FRANCO. = El Ministro de Ha
cienda, Joaquín Benjqmea Burin.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 17 de julio de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1935, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada fiebre aftosa en el término 
municipal de Santa María del Cam
po (cuya aparición fué publica
da en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 128, de fechad 
de junio de 1944), por haberse 
cumplido el plazo señalado en el 
artículo 227 del citado. Regla
mento y practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos 17 de julio de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago-

Pago adelantado

Comisaría General ia Mastetimientos 
1 Transpartes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 1.192
Régimen de envases en la industria 

cervecera.
La Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Industria y Co
mercio, en uso de las atribuciones 
que le han sido conferidas y de 
acuerdo! con lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Go
bierno de fecha 4 de mayo de 1944 
(B. O E. del día 6-5-44, núm. 127), 
ha resuelto, a instancia del Sindi
cato Nacional de la Vid, Cerveza 
y Bebidas, con relación ai régimen 
de envases en la industria cerve
cera, lo siguiente:

Se autoriza, con carácter gene
ral, a la industria cervecera, el 
cargo de las cantidades que a con
tinuación se expresan en facturas 
o contratos de suministros, por los 
conceptos a) y b) de la norma 5.a 
de la citada Orden.

Por cada barril hasta 20 litros, 
100 pesetas,

Por id. id. de 21 a 30, 150.
Por id. id. de 31 a 40, 200.
Por id id. de 41 a 50, 250.
Por cada jaula para 24 botellas 

glandes denominadas 2/3 o 48 pe
queñas, denominadas 1/3, 20 pe
setas.

Botella glande, denominada 2/3, 
0*94.

Botella pequeña,denominada 1/3, 
0*75.

Los fabricantes reintegrarán a 
los clientes estas cantidades, sin 
ningún descuento, a la devolución 
de los envases, en condiciones de 
ser usados de nuevo.

Para los barriles será de aplica
ción el último párrafo de la citada 
norma 3.a después de transcurri
dos 60 días de plazo a partir de la 
recepción de la cerveza por el 
cliente; por lo tanto, si no existie
ra causa de fuerza mayor, los fa
bricantes podrán suspender el su
ministro indefinidamente, debiendo 
poner el hecho en conocimiento 
del Ministerio de Industria y Co
mercio, (Secretaría General Téc
nica).

Burgos 10 de julio de 1944.=EI 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago,
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ANUNCIOS OFICIALES
REVESTIDOS 

ANUNCIOS PARTICULARES

auiunnciín oí «s hiik»

IMPORTANTE PARA TODOS LOS ALCALDES

1

i

OFICINAS: En la plañía baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a ¡a Plaza de Prim y Hondillo1

por 100 
por 100 
por 100 

5

Alcaldía de Torregalindo.
Instruido expediente de habilita

ción de crédito con transferencia 
para atender al pago de obliga 
clones cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Torregalindo 12 de julio de 1944. 
=EI Alcalde, Anselmo del Val.

dos por Circular de esta Delega
ción, núméro 1.090, de 3-5 44; la 
Secretaría General Técnica, en 
uso de ias atribuciones que le han 
sido conferidas y a propuesta del 
Sindicato Vertical de la Construc
ción, Vidrio y Cerámica, ha re
suelto anular la citada Circular y 
fijar, con carácter general para to
da España, los siguientes precios 
de venta en fábrica.

raciones que se realicen, a partir 
de 1,° de julio.

La declaración de ventas, en su 
caso, se presentará e ingresará en 
el mes siguiente a la terminación 
de cada trimestre natural.

Burgos 12 de julio de 1944 - E 
Administrador de Rentas Públicas, 
Francisco Javier Mosquera.

Ayuntamiento de Burgos
Para conocimiento del público 

en general y de los particulares a 
quienes pueda afectar, se hace sa
ber que el Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos, en su sesión extraordina
ria de Pleno, celebrada el.día 30 de 
junio último, acordó prorrogar el 
plazo de exposición al público y de 
admisión de reclamaciones del 
plano de ensanche y extensión, re
forma y mejora interior de la ciu
dad y sus barrios, hafeta el día 4 
de agosto próximo.

Asimismo se hace constar que 
se concederán cuantos permisos 
sé soliciten para tomar datos de 
los planos y documentos expues
tos, llegando, incluso, al calco, sin 
deteriorar los originales, señalán
dose como horas hábiles para ello, 
de 8 a 10 de la mañana, en el edi
ficio Audiencia, y de 9 a 14, en los 
locales al efecto habilitados en la 
Casa Consistorial

Burgos 10 de julio de 1944.=E1 
Alcalde interino, Florentino Díaz 
Reig.=P. A. de S. E.==E1 Secre
tario, Juan José Fernández Villa.

precio de venta al público será el 
3 por 100, formulando, por cuantas 
ventas realicen durante cada tri 
mestre y en el mes natural siguien
te, la oportuna declaración jurada 
en la Sección de Usos y Consu
mos de la Administración de 
Rentas.

Si se trata de objetos incluidos 
en las tarifas del impuesto de Con
sumos de Lujo, exigirán el impues
to al tanto por ciento que corres
ponda, presentando declaración 
mensual en la Sección de Consu
mos de Lujo de la propia Adminis
tración de Rentas, si son vecinos 
de la capital o cabeza de partido, 
y haciéndole trimestralmente si son 
vecinos de pueblos no cabezas de 
partido al Recaudador de la Zona 
de su residencia.

Burgos 12 de julio de 1944.= 
El' Administrador de Rentas Pú
blicas, F. Javier Mosquera.

Circular número 1.181.
Continuación a la Circular de esta 
Delegación Provincial, número 1.090, 
sobre revisión de precios de las 
bombonas y garrafones revestidos.

Estudiado par la Oficina de Pre
cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, el expediente sobre re
visión de precios de las bombo
nas y garrafones revestidos, fija-

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y se pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro de los pla
zos señalados, pues transcurridos 
éstos no se admitirá ninguna.

San Martin de Rubiales 10 de 
julio de 1944.=EI Alcalde, Juan 
Sanz.

Alcaldía de San Martin de Ru
biales.

Terminado el repartimiento ge
neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Aviso a los comerciantes y per
sonas no matriculadas, dedicadas 
a las operaciones de «almoneda» 

y «compraventa».
Para conocimiento de los inte

resados. se advierte que en Orden 
ministerial de 27 de junio pasado, 
publicada en el <Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de julio corriente, se 
dispone que los comerciantes ma
triculados con ejercicio de las in
dustrias de «almoneda» o «com
praventa», así como los particula
res que'sin estar matriculados, 
efectúen con carácter habitual esta 
clase de operaciones, deben de 
llevar\ un libro registro de estas 
ventas.

Si los artículos objeto de su co
mercio se pueden incluir entre los 
denominados «muebles», de la 
Contribución de Usos y Consu
mos, el tipo de gravamen sobre el 

Alcaldía de Cayuela
Formado el reparto general de 

utilidades, correspondiente al año 
1943, por este Ayuntamiento y 
Junta general de repartimiento, se 
pone en conocimiento de todo 
aquél que pueda efectar, que que
da expuesto al público en esta Se ■ 
cretaría, durante quince días, para 
que pueda examinarle todo aquél 
que lo desee y hacei, en conse
cuencia, las reclamaciones que es
timen oportunas, pues pasado di • 
cho plazo, no se admitirá ninguna.

Lo que se. anuncia para general 
conocimiento.

Cayuela 15 de julio de 1944.— 
El Alcalde, Francisco Reoyo.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circulo Católico de Obreros

Declarada de Beneficencia por ReH' <*r 
den dé 3 de diciembre de tP4/)

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al .. TOO por 100
En libreta, ál  ....... 2*00
A seis mesfes, al . . . 2*50
A un año, al......... 5*00

Sección de Usos y Consumos.
En el «Boletín Oficial del Esta

do» de 3 de los corrientes, se pu
blica una Orden ministerial del 26 
de junio último por virtud de la 
cual se incluyen en tributación por 
el impuesto sobre muebles de la 
contribución de Usos y Consu
mos, los marcos y molduras, ex
cepto aquellos que hayan de ser 
considerados como de lujo, a cuyo 
efecto los fabricantes, almacenis 
tas o detallistas de estos artículos 
se atendrán a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 14 de enero 
último (B. O. del E. del 20) con la 
salvedad de que el plazo de pre
sentación de la-declaración inicial 
a que se refiere la norma 6.a de la 
citada Orden ministerial, así como 
la declaración jurada de existen
cias a que se refiere la norma 16 

. que regula el régimen provisional 
de almacenistas y detallistas ter
minará el día 31 de los corrientes 
y que el libro-registro de facturas 
empezará a llevarse, para las ope

OCULISTA 
DEL HOSPITAL ÜE BARRANTES 

Consulta particular de 11 a2y de 5 a 7
NAratis a los pobres 

Lain-Calvo, 18, l.°- 1 elf. 1311
5 

--------- -—-------------

El precio de venta al público, de I 
las bombonas y garrafones, se fi- I 
jará por los comerciantes corres
pondientes, teniendo en cuenta los 
gastos de embalaje y transporte y 
un 15 por 100 sobre los precios de 
venta en fábrica, en concepto de 
mai gen comercial, cualquiera que 
sea el. número y clase de interme- ¡ 
diarios, en el bien entendido de 
que será de exclusiva responsabi
lidad de dichos comerciantes la 
correcta aplicación de los gastos 
antes indicados, debiendo tener a 
disposición de cualquier inspec
ción que pudiera efectuarse todos 
los justificantes de los mismos.

El precio máximo al público de 
las bombonas y garrafones reves
tidos usados, será el 80 por 100 
del precio de venta de los nuevos 1 
en la misma localidad.

Burgos 6 de julio de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle 
ra García de Lago.

F. URRACA

ACEITES PARA CUPOS AGRÍCOLAS
Existencias de las acreditadas marcas VAClfUM, 

CASTROL, SHELL y ATLANTIC

IGNACIO PALACIOS, S. A.
Merced, 12 ... B U R GO S

4-4

Mutualidad Provincial Agraria de Burgos
Seguro de Accidentes de Trabajo en la Agricultura. 

Seguro obligatorio de Enfermedad.
Oficinas: Espolón, 28 BURGOS

34- 50

GARRAFONES
Garrafones con canasto - Tipo económico con cesto de caña y tapa de 

esparto o junco

Cabida en litros Peso del vidrio en kgs. Precio por 100 piezas

2 0,600 419,47 pesetas
4 0,800 502,15
5 0,900 532,40
6 1,000 615,80
8 1,200 649,30 »

10 1,500 731,86
12 1,600 860,51 >
1.6 2,400 1.002,37 >
16 3,200 1.095,60
18 3,200 1.178,73
20 3,500 1.281,36

24 y 25 4,000 1.753,53 »
32 5,000 2.591,52

BOMBONAS REVESTIDAS
60 a 64 litros, con canasto caña y lienza paja . . . . 24,12 pesetas*
60 a 64 » » hierro » » .... 51,47' »
35 a 40 » * caña » > ... . 20,52 »
35 a 40 » > hierro » » . . . . 25,72 » ■


